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Señores

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA

E.              S.         D.

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN DEBIDA
FORMA

DEMANDANTE:    LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ

DEMANDADO:   JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA- TRANSPORTE GINEBRA S.A – TRANSGINEBRA S.A-
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

RADICADO: 76111310300120200006400

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
C. S. de la J., en mi calidad de APODERADO GENERAL de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A me
permito comparecer al proceso de la referencia, formulando incidente de nulidad por
indebida notificación.  

Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá.
T.P. No. 39.116 del C.S.J
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Señores 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA  

E.   S.   D. 

j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN 

DEBIDA FORMA  

DEMANDANTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA- TRANSPORTE GINEBRA S.A – 

TRANSGINEBRA S.A- SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICADO: 76111310300120200006400 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., en mi calidad de APODERADO GENERAL de 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A me permito comparecer al proceso de la referencia, 

formulando incidente de nulidad por indebida notificación, teniendo en cuenta lo 

siguiente. 

 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA NULIDAD. 

 

Es importante precisar que mi representada ha recibido, el 30 de enero de 2021, en su 

dirección electrónica, servicio.cliente@sbseguros.co , documento con el que se 

pretende realizar la citación para notificación personal en los términos del artículo 291 

del Código General del Proceso. Cabe resaltar que a mí representada no se le remitió 

NINGUNA PIEZA DEL PROCESO y que, al estar los juzgados con acceso restringido, mi 

representada NO cuenta con acceso al expediente, ni a la demanda, sus anexos o 

al llamamiento en garantía. Al respecto, le realizó las siguientes precisiones indicando, 

de entrada, que tal notificación bajo ningún escenario puede considerarse surtida: 

 

• Es a todas luces improcedente pretender realizar una notificación con el envío 

de un mero documento de citación, debido a que es evidente que no tenemos 

acceso al expediente debido a que el acceso a los juzgados está restringido. 

En efecto, evidentemente NO pueden computarse los términos con ocasión de 

una supuesta citación para notificación personal o una supuesta notificación 

por aviso.  

• Pretender notificar a mí representada con una mera citación vulnera su 

derecho fundamental al debido proceso, pues claramente mí representada 

no conoce el contenido de la demanda, sus anexos, ni al llamamiento en 

garantía por lo que no puede ejercer defensa alguna.  

• Precisamente en el entendido de que con la emergencia Sanitaria el acceso 

a los Juzgados se encuentra restringido, se previó por medio del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 la manera en que se surte la notificación personal en estas 

situaciones, a saber 
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Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

En este punto, es indispensable que para que se entienda notificada en debida forma, 

se garantice su acceso a la demanda y sus anexos.  

  

Ante este panorama, agradezco que para surtir la notificación personal y computar 

el término de traslado procedan a remitir los siguientes documentos: 

  

1. Demanda y anexos 

2. Subsanación (de existir) 

3. Auto admisorio de la demanda 

4. Llamamiento en garantía y sus anexos  

 

 

En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal electrónica 

debe surtirse de una manera diferente a la indicada en este correo, o de considerarse 

que no es posible adjuntar los documentos requeridos para el traslado, agradecemos 

nos los informen a través de este medio o en su defecto, se proceda a la asignación 

de una cita para acudir personalmente al despacho y tener acceso directo al 

expediente. 

 

Ahora bien, de tenerse notificada a mí representada y de considerarse que deben 

computarse términos en su contra, se configuraría la causal de nulidad, estipulada en 

el numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

Por las razones expuestas, solicito al Despacho que proceda a notificarme 

personalmente y deje sin efectos el remitido por el demandante. 

 

 Adjunto la citación recibida por mí representada. 

 

LEGITIMACIÓN 

 

En nombre de mi representado SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, nos encontramos 

facultados para formular el presente incidente debido a que a través del auto de 

fecha 20 de diciembre de 2020, se ordenó vincularla dentro del proceso de la 

referencia, ordenando su debida notificación. 
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CAUSAL INVOCADA 

 

La causal invocada es la indebida notificación, contenida en el numeral 8 del artículo 

133 del código general del proceso, que reza: 

 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos 

(…)  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

La presente tiene como fundamento las siguientes normas: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

 

C.G.P, ARTÍCULO 7. LEGALIDAD, INCISO 3: El proceso deberá adelantarse en la forma 

establecida en la ley. 

 

C.G.P, ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES: Las normas procesales 

son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 

caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

 

C.G.P ARTÍCULO 14. DEBIDO PROCESO. El debido proceso se aplicará a todas las 

actuaciones previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba obtenida 

con violación del debido proceso. 

 

PETICIÓN 

 

1. Decrete la nulidad de la notificación personal realizada a mi representada SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A, a través de correo electrónico remitido el 30 de enero 

de 2021, desde el correo electrónico uscderecho@gmail.com y con destino al 

correo servicio.cliente@sbseguros.co 

 

2. Se notifique personalmente a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, tal y como lo exige el 

artículo 291 del C.G.P, en consonancia con el numeral 8 Decreto 806 de 2020, para 

lo cual solicitamos se nos remita, a los correos electrónicos 

mailto:uscderecho@gmail.com
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notificaciones.sbseguros@sbseguros.co y notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, 

las siguientes piezas procesales: A) Demanda y anexos; B) Subsanación (de existir); 

Reforma a la demanda (de existir); C) Auto admisorio de la demanda; D) 

Llamamiento en garantía y sus anexos  

 

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

2. Escritura pública No. 1910 de 04 de julio de 2001 

3. Certificado de vigencia de poder 

4. Correo electrónico remitido el 30 de enero de 2021. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

a. El suscrito recibirá las notificaciones personales en la oficina ubicada en la Av. 6A 

Bis # 35N-100, Of. 212, Centro Empresarial Chipichape (Cali) – Mis direcciones de 

correo electrónico son: gherrera@gha.com.co – notificaciones@gha.com.co. Mi 

número telefónico es: Tel: (+57) (2) 659 40 75 

 

b. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A las recibirá en la CALLE 36 N NRO 6 A- 65 OF 2108 

de la ciudad de Cali-Valle, y en el correo electrónico: 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08219V8EKG

Fecha expedición: 21/01/2021  11:55:38 am
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2021.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Matrícula No.:                140915
Fecha de matrícula en esta    20 de junio de 1984
Cámara :
Último año renovado:          2020
Fecha de renovación:          27 de marzo de 2020
Activos Vinculados:           $160,716,689,117

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CALLE 36 N NRO 6 A- 65 OF 2108
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:                   6662929
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 36 N NRO 6 A- 65 OF 2108
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal SBS SEGUROS COLOMBIA S.A NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Demanda de:JOHANNY GIRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:JAIME ANTONIO MINA
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de noviembre de 2019 No. 2992 del libro VIII

Nombre:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
NIT:                          860037707 - 9
Matrícula No.:                376746
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CL 64 N NRO. 5B 146 OFIC41
Teléfono:                     6662929

PROPIETARIO

Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         CARMEN ELENA CRUZ CABRERA                 C.C.31473331

NOMBRAMIENTO(S)
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Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO FERNANDO REYES BORRERO              C.C.16284529
SUPLENTE SUCURSAL

Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001  Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; C)
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES
CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.

PODERES
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Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6513

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: EXPLOTACIÓN DE RAMOS DE SEGUROS GENERALES Y CELEBRACIÓN DE
CONTRATOS DE REASEGUROS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1647 del 06/07/1973 de Notaria Once de Bogota     69009 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 2850 del 25/06/1979 de Notaria Sexta de Bogota    69010 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 0785 del 16/07/1982 de Notaria Veinticuatro de    69011 de 20/06/1984 Libro IX
Bogota
E.P. 2840 del 17/08/2017 de Notaria Once de Bogota     2104 de 26/09/2017 Libro VI

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA PROPIETARIA DE LA
SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN
LEGAL.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

Cámara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 21 días del mes de enero del año 2021 hora: 11:55:38 AM

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 5 de 5
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NOVECIENTOS

DIEZ ( 1 9 1 0 )

NELSON JAIME SANCHEZ GARCIA

COMPARECENCIA: Compareció JAIME DE JESUS CALVO DEL ROSARIO

identificario

Bogotá y manifestó.

IMERO. ~ Que er:: si te acto ; obra sn nombre ;y representación

yCpór , ende- Representarte Legal

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

mayor de edad

abogado en -ejercida

ciudadanía número l?.3 ?5 .ii4 de Bogotá

para que en

Representación da la sociedad realice los siguientes actos

,a) Representar a la sociedad, ante todas las autoridades

penal aduanero

«toridades judiciales y administrativas en la solicitud y

'práctica de pruebas anticipadas, exhibición de documentos

I



can s titución de parte -ivil en procesos penal para

notificarse de toda clase de providencias incluye ntí0 autos

ó. d ¡Ti X 3 O r  X O □ 3 d e i i s 3. iH tí 3. , tí 3 C U 3. 1 Cj U i. 0 r auto?-idad

administrativa judicial sea civil„ laboral * pe-na 1 ,

«-untencioso administrativa, etcétera abs-L.el va

i n te r r dq atori o ds ngrtg comparesca a tíec1 arar asi 3 t a s.

i -5 3 tí S :Tí -á. 5 tí .1 1 i n ■=• n q i 3 3 iurtirialss , nrnrBMlBe [pll¡|¡

extraprocesa1 es, sean ellas de naturaleza civil, laberal 3

comercial , administra t i v a , p e n a. 1 c on ten ci oso

a dmini strat iva, etcétera, q U e tí a n tí 0 a u 1 0 r i z a d 0. par tá r e cibir

íss no ir. i ti es c ion e s y 1 as citaciones ordenadas por | f~,iC=

’J u z q a tí o s o a u, to r i tí a tí e s a a m i n i s-t ra t i v a s q u s Á - 1X

requieran, quedando entendido que en estos casos de

notificación, citación y compa re cencía pe rs.on a 1 del

R e p i-'- 0 s 0 n i 3 n te i 0 n .3 1 tí 0 la saciedad quedará a y

legal mente hecha a través del apoderado general iesignado

decuor oüosAVO r^LBER j O HERRERA AVILA, asi m i Sí!» O _i

apoderado queda facultado para confesar; c) Que el r- 1 ̂  - •

PODER GENERAL se extie - GUSTAVG

ALBERTO HERRERA AVILA represente a la INTER»AMERI DAMA

COMPASIA DE SEGUROS GENERA _ES SiA« ante los Cueces civi les.

tíe todg e I p3 í s en I as audiencias de conciliación de que

trata el articulo cien to uno (101) del Código tíe

Procedimiento Civil, qued ando entendido que el Apode •-3. do

general pueda como rom©te r a la sociedad, facultac que se

extiende a las autoridades de conciliación que rea. 1 l esn

ante cualquier Autoridad i ur xsdíccion31 con~f orn)e lo tiene

previsto la ley cuatrocientas cuarenta y seis (44¿ ) de mi 1

nevécientos noventa y ocho {1998)| d) Que el poder General

qué por ésta escritura se Otorga se extiende para que e"?

doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA represente a LA

íNTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. en toda

c i. a v- 0 g s p r 0 ceses q u e c u r sen a n t a c u a 1 q u i e r a u. tor i tíad



cargos antes citados los ejercen eryía actualidad:

NOMBRE

JAIME DE JESUS CALVO DEL 
ROSARIO

^MAURICIO GAVIRIA SCHLESINGER

291 1 8 9 8

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

|iuso de las facultades que le confiere el artículo 326, numeral 6, literal a) del Estatuto 
tgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo lo . de la R esolución  
.195 del 19 de octubre de 1998 emanada de la Superintendencia Bancaria,

C E R T I F I C A :

>N SOCIAL: LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A.

FURALEZA JU RID ICA : Entidad Aseguradora, compañía de seguros generales, 
stituida bajo la forma de Sociedad Comercial Anónima, sometida a control y vigilancia 
t Superintendencia Bancaria.

INSTITUCION: Escritura Pública 1647 del 6 de julio de 1973 otorgada en la Notaría

§ de Bogotá D. E.
.

f  término de duración se extiende hasta el 6 de julio del año 2072.

AUTORIZACION DE FUNCIONAM IENTO: En virtud de la vigilancia conferida por la 
r 68 de 1924 respecto de las Compañías de Seguros, mediante acto No. 01045 del 5 de 

ciembre de 1944 la Superintendencia Bancaria expide la autorización respectiva.

¡¿PRESEN TA CIO N  LEGAL: Que de conformidad con los estatutos los representantes 

jales son el Presidente, y sus suplentes Primero y Segundo.

JARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ 
VSCOS

CEDULA , CARGO /

306077 PRESIDENTE' /  •

79154208 PRIMER SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

19411189 SEGUNDO SUPLENTE
DEL PRESIDENTE

Cód. 13-22
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¡otá D.C., 7 de junio de 2001

SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA 2

ontin uación del certificado de existencia y representación legal de LA 
TERAMERICANA COM PAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

|M OS AUTORIZADOS:

Resolución 5148 de diciembre 31 de 1991, automóviles, aviación, comente débil, 
iámplimienío, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, 
multirriesgo familiar, multirriesgo industnal, multirriesgo comercial; navegación, 
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo nesgo para 
ptratistas, transportes, vidrios.

¡Resolución 3064 de julio 30 de 1992, seguro obligatorio de accidentes de tránsito.

Resolución 1222 de junio 07 de 1995, accidentes personales.

fesolución 1301 de julio 31 de 1996jsalud.

í
Resolución 1666 de noviembre 8 def 1999, vida grupo.

^CONSTANZA C. CATCEDO GUTIE1 
SECRETARIA GENERAL AD-HOC

fee conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorización impartida por la 
jjperintendencia Bancaria mediante Carta Circular 130 del 19 de octubre de 1998, la firma 

mecánica que aparece en este texto tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cód. 13-22





¿República be Colombia U.C.N.C.

Papel notarial para uoo cíclnsioo ir  copias íie escrituras públicas, crctificaíios p iocumentos Del archiuo notarial
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CAMARA De COMERCIO OE fcOGQTA 

: 3 Eií E . MOR TE'

2o DE. JUNIO ••Del. • 2001 HORA 19:05:30

. G2N10.062.60¿> 8 01 ? JA .0529■ PAGINA : 002

I : v ' '
HALES ñ \ J U R I Ü d ls .  QUE ■ : TEMGAN : NEGOCIOS: DE SEGUROS CON LA

¡ j lS lQ ,  HONORARIOS Ú C O M IS IC U ES» QUEDA i ERNINAMIEMETITE 
|te rO O  HACER RECAÍAS O : CQÑC  ESIONES DE NI.SGUN GOMERO A 
" l l^ ú e S i  O' C G R P ükA C Ix -itS  CUALESQUIERA QUE WO SEAN E CARACTER 

SALVO DEL PAUL De HO' ¡HAHfcJS O COMES IONES a OCOÓÜCIDOS A 
íEMTSS AUTOR IZADOS DE” LAS' ■ COMPAÑÍAS. -  ARTICULO 2 1 1 0 5  OE 

g ;  ADQUIRIR SIENES MUEaLES £ INMUEBLES PREFSRENCTALMENTE EN 
§§ÁS IN D U S TR IALE S -Y  COMERCIALES' E IN V ER TIR  EN ELLOS SUS 
f e  i OE ' RESERVA : 1ÍT S P O N ÍO i^S  j  PRO VISIO N  Y OTROS, ENAJENAR 
lU íE rtA  „E  ^STOS . BIENES- QUE HüSIERE ADQUIRIDO» 3  -  COMPRAR Y 
|k  I iVHUEEl CS y ; ADM IN ISTRARLO S, 4  -  IN V E R T IR  EL C A P IT A L , 
^ÍAS  3  r O ,  OS EN GENERAL, EZZ.ACCIONES O :¡ÜMCS £  COMPAÑIAS 

0ÍM Á 3  N ACIO NALES, D IS T IN T A S  OE LAS DE SEGUROS Y OE 
FALIZAC IC H , 2 ID  v ÜE £>M LAS OE UNA SOLA EMPRESA LA INVERSION 

DEL - 1 0 % DEL CAP IT A L , LAS . RESERVAS .PATRIM ONIALES Y L A S

k v A S  t é c n ic a s  :: l a  í  j x f a m ia  . i n v e r s i c n i s t a  y en  a c c ió n  ¡ts e

I f l lA S  OE SEGUROS:' Y SOCIEDADES OE C A P IT A L IZ A C IO N , ESTAS 
ÍSICNES PODRAN AFECTAR EN NINGUN CASO EL C AP ITAL MINIMO 
'3 0  POR LA LE Y , TODO CONFORME AL ARTICULO 2 » OEL DECRETO 1 9 ÓI 
ÍÍO -, NUMERALES 7 .  Y SALVA LAS . REFORMAS LEGALES QUE

¿INTEREM EN EL FUTURO. .5 - ,  TOMA-' 0 , ,0 £ *  DINERO C.N MUTUO, CAA 
ARA NT IA  O A .: .-1 ;; 1 3  TRAC IDO SUS S IE N E S , MUEBLES E INMUEBLES, 

fB ÍUR EL CONTRATO ; OE CAMBIO Y G IR A R , ENDOSAR, A D Q U IR IR , 
l'ÍCAR , CÚ RAE , ?KG1 £ 3  ZAR , CANCELA?. > PAGAR LETRAS ü C A M B I O ,  
"ES O CUALESQUIERA OTROS T ITU LO S  VALORES O EFECTOS OE 

C IO  D ACEPTARLOS CM PAGO, ASRTR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES 
ECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTOS ACTOS C CONTRATOS Se 
ÉÍ'DNcfi I  RECTA.. TE CRN LAS ÚP.c.RAC iOKES JIJE FGP ■AS EL OBJETO 

o -  D E S IS T IR , S U S T IT U IR , T R A N S IG IR , LOS NEGOCIOS SOCIALES 
¿T.3TH TITULOS V ALO? ES TT C , ,  HIPOTECAR INMUEBLES Y GAP EN 
DA MUEBLES, ALTERA? LA FORMA Je LOS SIENES R A IC E S , 7 -  
& R S £  CBN OTRA tí: :DTRAS . SOCIEDADES CUYO OBJETO SEA IGUAL G 

JA.MTr O: INCORPORARSE1 A OTRAS Y C O N STITU IR  SOCIEDADES 
ALeS, J -  EKr GENERAL, TODAS Y CUALESQUIERA .OPERACIONES DE 
IC IO  CUYA F IN A L IZ A . SEA OESARROl,í.AR Y C ükP L ÍR  EL O- JETO 

f.AL,, £  I “ ' : . ’. £ ' '£ £  .
HP»r ■ C E R T IF IC A  :■■•:■■■■
P IÉ .:

* *  ■ C A P ITA L AUTOR I.Z A DO' *  *
: GOG, 0 2 4 , 3 0 .0 * 0 0 .0 .0 .0 .

|E  AC C IO N ES:6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 - 
¡MOHINAi. : ? 1 3 , 3 3 3 * 3 4 0 0 0  .
*£ ■"  --*.4 CAP IT  AL SUSCRITO * *

::;L : i o , « 5 4 ,  6 7 0 , 0 9 4 * 0 0 0 0 0 .', L
■ ACCIONES :  5 1 4  , 1 0 0  . - 0 0  •

M O JI’,A L  : 1 x 3 , 3 .3 3 , 3 4 0 0 0  £

SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA
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4828016

comprende facultad para designar en

nombre de LA INTERAMERICANA COMPAÑIA

requieran en virtud

del Tribunal de Arbitramento que se constituya

(HASTA AQUI LAdesarrollo de cláusulas compromisorias

MIÑUTA P R E S E N T A D A ) . -  / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

cuidadosamente sus nombres completos

les número(s) de sus documentos de identidad; Declara(n)

düáTquier actitud en.

de la regularidad formal de ios. instrumeri-jtos que autoriza

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO:V AUTQRT2ACION.- Leído si

presente instrumento p c r v e l  (l e s • compareciente(s ) y

de pagar si impuesta de

la formalidad del registro dentro dal término legal lo

aprobó (aran) y firmaln> conmigo el Notario que doy fé

Derechas notariales Resolución 533? del 27 de diciembre de

Se empleoí aran) la(s) hoj a’(s) de papel

AA 4 8 2 8 0 1 5 ' -  y AA 4 8 2 8 0 1 6

ESTE PAPEL NO TIEN E COSTO ALGUNO  PARA EL USUARIO

K l l





N O T A R I A  T R E IN T A  Y  S E IS  ( 3 6 )  D E L  

C Í R C U L O  D E  B O G O T Á  D . C

Es TERCERA copia autenticada de la escritura pública 
número mil novecientos diez (1910) del cuatro (04) de 
julio de dos mil uno (2001),tal como se encuentra 
físicamente protocolizada en el tomo número treinta y 

(39) en nueve (09) en Bogotá D.C.; a los 
veintisiete (27) días de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017), con destino: INTERESADO
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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER No. 01/808/2017

EL SUSCRITO NOTARIO TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTA D.C; POR SOLICITUD DEL INTERESADO.

CERTIFICA
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¡Que verificada la escritura pública número mil novecientos diez (1910) del cuatro 
1(04) de julio de dos mil uno (2001),que se encuentra en el tomo número treinta y 
Jnueve (39), del protocolo de ésta Notaría, se constató, que contiene PODER 
1GENERAL , y que a la fecha y hora de hoy en que se emite este 
|documente,NO presenta nota de modificación NI de revocatoria alguna.

¡Esta certificación de vigencia de poder NO sustituye la presentación física 
|de la escritura pública que contiene el poder, y simplemente se limita a lo 
fque aquí se expresa.
o.B ■ ■; -- - -

fSe expide en Bogotá D. C.; a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de 
idos mil diecisiete (2017), a solicitud de GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Ipara TRAMITES VARIOS

JAVIER H
NOTARIO TREINTA Y

ON OLIVEROS
CIRCULO DE BOGOTA D.C. (E.)

Calle 71 A No. 15-19: Tel. 5402214. 5408797. 5409498
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8/2/2021 Correo de G. Herrera & Asociados | Abogados - Fwd: ASIGNACIÓN_ DEMANDANTES LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELI… 

De: Juan Carlos Bejarano <uscderecho@gmail.com> 

Enviado: sábado, 30 de enero de 2021 2:25 p. m. 

Para: Servicio al Cliente <servicio.cliente@sbseguros.co> 

Asunto: CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

 

 

 CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 
Señor: 

ASEGURADORA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con NIT: 860.037.707- 

Calle 36 # 6A-65 Of. 2108 edificio World Trade Center de la ciudad de Cali 

correo electrónico servicio.cliente@sbseguros.co 

 
 
 
 
 
 

NUMERO DE RADICACIÓN 
PROCESO 

CLASE DE PROCESO FECHA DE PROVIDENCIAS 

76-111-31-03-001-2020- la demanda VERBAL – 0755 DE DICIEMBRE 10 
00064-00 RESPONSABILIDAD CIVIL 2020 

 EXTRACONTRACTUAL  

 
 
 

DEMANDANTE DEMANDADO 

LUIS ARTURO CASTAÑO 
ARÁNGO y ANA DELIA 
OBANDO BERMÚDEZ 

JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE 
GINEBRA S.A. – TRANSGINEBRA S.A., y la aseguradora 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
 
 
 

Conforme al artículo 291 del Código General del Proceso le informo que deberá presentarse, dentro de los cinco (5) días 
siguientes del recibo de esta comunicación, de LUNES A VIERNES, DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM 
al JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO DE BUGA, Ubicado en la Cl 7 13-56 Of 306 de Buga - Valle Del Cauca, correo 

electrónico j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono (+57) 2 2368454, a fin de notificarle la providencia 
proferida en el indicado proceso. 

 
 

4 adjuntos 

notificacion aseguradora.pdf 

46K 

019Oficio1049InscripcionDemandaVehiculo20200006400.pdf 

135K 

017AutoAdmiteDemanda20200006400.pdf 

163K 

 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=aa3dc6ec64&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1690988677783317364&simpl=msg-f%3A16909886777… 5/7 
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9/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwMGQ0ZGNjLTAyNTUtNGQ3MS1iN2I3LWQzMWJiMzA5ZjVmMgBGAAAAAADoeBJCfcmWS5dRuj… 1/2

RE: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN//RADICADO: 2020-00064//DTE: LUIS
ARTURO CASTAÑO ARANGO Y OTRO//DDOS: SBS SEGUROS Y OTROS

GHA JOHN EDWAR BANGUERA OBANDO <jbanguera@gha.com.co>
Lun 8/02/2021 4:44 PM
Para:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De
Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  icaro <icaro@gha.com.co>; jhernandez <jhernandez@gha.com.co>; 'GHA C.A.D' <cad@gha.com.co>; informes
<informes@gha.com.co>; uscderecho <uscderecho@gmail.com>

Buenas tardes
 
Por medio de la presente, confirmo que la pieza procesal ha sido cargada en su totalidad al expediente en
mención.
 
Muchas gracias por su atención prestada.
 
 
 
 
Cordialmente;

Aviso de Confidencialidad: 
La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial
de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine
copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice:
The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial
use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended
recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as
well as its attachments.
 
De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <no�ficaciones@gha.com.co>  
Enviado el: lunes, 8 de febrero de 2021 4:17 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; GHA Jinneth Hernández Galindo <jhernandez@gha.com.co>; GHA
C.A.D <cad@gha.com.co>; Informes <informes@gha.com.co>; uscderecho@gmail.com 
Asunto: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN//RADICADO: 2020-00064//DTE: LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO
Y OTRO//DDOS: SBS SEGUROS Y OTROS
 
Señores
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
E.              S.         D.
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwMGQ0ZGNjLTAyNTUtNGQ3MS1iN2I3LWQzMWJiMzA5ZjVmMgBGAAAAAADoeBJCfcmWS5dRuj… 2/2

 
REFERENCIA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN y SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN EN DEBIDA
FORMA
DEMANDANTE:    LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ
DEMANDADO:   JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA- TRANSPORTE GINEBRA S.A – TRANSGINEBRA S.A-
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
RADICADO: 76111310300120200006400
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
C. S. de la J., en mi calidad de APODERADO GENERAL de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A me
permito comparecer al proceso de la referencia, formulando incidente de nulidad por
indebida notificación. 
 

Cordialmente,
 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá.

T.P. No. 39.116 del C.S.J

 


